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 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
En la fecha 17 de septiembre de 

2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°95. 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 
Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Inscrita como se encuentra la medida de embargo de los inmuebles 

matrícula inmobiliaria N°. 01N-5263252; y N°. 01N-5050419, de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín -Zona Norte-, de propiedad de la 

demandada LUZ AMPARO VÉLEZ BEDOYA CC. 39.411.838, se dispone expedir 

despacho comisorio para la diligencia de secuestro de los inmuebles.  

 

Para la diligencia de secuestro se comisiona al JUEZ CIVIL MUNICIPAL 

TRANSITORIO DE MEDELLÍN -Reparto-, a quien se enviará el respectivo 

despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

Como secuestre se designa a la ASOCIACION INTERNACIONAL DE 

INGENIEROS, CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

localizable en la siguiente dirección: Cra 33 N°. 27A – 91 Torre 3 Apto 2510 

urbanización Citte Loma del Indio en Medellín, Teléfono: 55859075, 3004957788 y 

3215051701, e-mail: agrosilvo@yahoo.es; a quien le se comunicará el 

nombramiento como lo dispone el artículo 49 del Código General del Proceso.  

 

El comisionado tiene facultad para allanar de ser necesario y para 

reemplazar al auxiliar de la justicia -secuestre-, siempre que el interesado le haya 

comunicado su designación. 

 

Líbrese el despacho comisorio.  

 

 

                               NOTIFÍQUESE 
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Hernan Alonso Arango Castro 

Juez 
Civil 17 

Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 
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